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CIRCULAR ESPECIAL Nº 8842 

 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2025. 

Señor Gerente: 

 

SSN –  SEGURO DE CAUCIÓN EN GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO PARA LA RED FEDERAL DE CONCESIONES 

CONDICIONES GENERALES 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de informarle que por Resolución N° 157 SSN 

(B.O.: 17/3/2024), se aprueban con carácter general, uniforme y de uso obligatorio, las 

condiciones contractuales del “Seguro de Caución en Garantía de Cumplimiento para la Red 

Federal de Concesiones”. 

 

Saludos cordiales, 

 
 


